MONUMENTOS Y ESPACIO PÚBLICO. NORMATIVAS VIGENTES.

ORDENANZA Nº 17.239 - B.M. 11.522 Publ. 01/02/1961

Artículo 1º - Prohíbese la utilización o alteración permanente o circunstancial de los monumentos públicos de la ciudad.

Art. 2º - Ninguna celebración podrá justificar casos de excepción ni autorización oficial que escape a la rígida articulación del artículo anterior.



ORDENANZA Nº 19.985 - B.M. 12.501 Publ. 02/02/1965

Artículo 1º - Prohíbese utilizar las estatuas y/o monumentos ubicados en lugares públicos y en modo preferencial los destinados a honrar la memoria de próceres nacionales o extranjeros, para la colocación de estructuras destinadas a tribunas, cartelones, distintivos, etc., para ser utilizados como "fondo" en actos de cualquier naturaleza, que no tengan relación con la recordación de los valores que aquellos representan.

Art. 2º - Declárase falta grave todo acto que infrinja las disposiciones del artículo anterior, haciéndose pasibles el o los infractores de las sanciones que correspondan.

Art. 3º - El Departamento Ejecutivo gestionará del Ministerio del Interior que, por intermedio de la Policía Federal, se comunique a la Municipalidad, dentro de las veinticuatro (24) horas de conocido todo permiso de ocupación de lugares públicos, el carácter del acto a realizarse y el lugar y tipo de emplazamiento de tribunas, instalaciones, etcétera.

Art. 4º - Asimismo, el Departamento Ejecutivo comunicará a la Policía Federal el texto de la presente ordenanza y convendrá con la misma la elección de los lugares públicos más accesibles para la realización de actos al aire libre de cualquier naturaleza, evitando que los mismos afecten los bienes de la comunidad.



DECRETO 05/12/942 - B.M. 6.731 Publ. 14/12/1942

Apruébase la reglamentación proyectada por la Dirección de Paseos para la colocación de ofrendas florales en las estatuas y monumentos de la ciudad.

REGLAMENTACION APROBADA
Artículo 1º - Toda entidad o personas que deseen colocar ofrendas florales en los monumentos y estatuas existentes en la ciudad deberá solicitar con la debida anticipación el permiso correspondiente en la Mesa General de Entradas de la Municipalidad, en papel sellado, indicando fecha y hora en que se realizará el homenaje.

Art. 2º - Quedan exceptuados de este requisito los homenajes tributados por militares, marinos o delegaciones extranjeras que visiten el país y por las escuelas e institutos de enseñanza.

Art. 3º - Las ofrendas florales se colocarán preferentemente al pie de los basamentos de los monumentos y estatuas, y de no ser posible, en el lugar que determinará el personal de la Dirección de Paseos que será destacado a tal efecto. Dichas ofrendas se retirarán transcurrido un plazo de 48 horas. (Conforme texto decreto Nº 5.012/944; B.M. 7.284 del 15/11/1944).

Art. 4º - En todos los casos, los organizadores y concurrentes a esas ceremonias deberán acatar 



LEY Nº 65 - BOCBA 540 Publ 30/09/1998

Art. 1º - Las vías circulatorias secundarias, adyacentes y/o circundantes a monumentos o lugares históricos de la Ciudad de Buenos Aires cuyo solado se encuentre actualmente ejecutado con empedrado o adoquinado serán mantenidos con dichos materiales y las reparaciones que resulten necesarias se realizarán con los mismos materiales a efectos de mantener la continuidad en el paisaje urbano de las arterias.

Art. 2º - Las arterias referidas en el art. 1º de la presente que hayan sido reparadas con materiales distintos, serán paulativamente llevadas a su estado original, retirando los segmentos realizados con estos materiales y sustituyéndolos por los originales.

Art. 3º - En las cuadras en que la superficie reparada con asfalto supere el cuarenta (40) por ciento de la superficie total de la calzada se procederá a pavimentar la totalidad de la misma.



LEY Nº 738 - BOCBA 1372 Publ. 01/02/2002

Artículo 1º - Créase la Comisión de Evaluación de Obras de Arte en el Espacio Público.

Art. 2º - Interprétase como Obras de Arte, a los efectos de esta Ley, a los monumentos conmemorativos o votivos, obras pictóricas murales, etc. esculturas artísticas o decorativas y fuentes ornamentales, que modifiquen el espacio público.

Art. 3º - La Comisión tendrá carácter permanente y honoraria, debiendo ser integrada y presidida por los miembros que designe el Poder Ejecutivo y un miembro de la Comisión de Cultura de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

El Departamento Ejecutivo invitará a participar en dicha Comisión a: Escuela Superior de Bellas Artes "Ernesto de la Cárcova", Instituto Histórico de la Ciudad, Museo de Artes Plásticas "Eduardo Sívori", Museo de Esculturas "Luis Perlotti", Asociación Premiados Argentinos "Alfonsina Storni" - A. P.A. y toda otra institución o persona requerida por la presidencia, según la técnica específica del caso a tratar.

Art. 4º - La Comisión referida en el Artículo 1º deberá intervenir con carácter obligatorio y previo, a la intervención de la Legislatura de la Ciudad, en todas aquellas cuestiones relacionadas con la aceptación de donaciones, encomienda, adquisiciones, emplazamiento, desplazamiento o remoción de toda obra de arte destinada a ser emplazada en el espacio
público, en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Art. 5º - La evaluación y conclusiones de la citada comisión, tendrán carácter de asesoramiento no vinculante para el organismo legislativo y deberán preceder a los despachos de las comisiones intervinientes y a la citación de la primera Audiencia Pública, según lo establecido en los Artículos 89 y 90 de la Constitución de la Ciudad. A tal efecto, las comisiones intervinientes deberán requerir el informe de la comisión creada por esta ley.

Art. 6º - La Comisión, emitirá su opinión y evaluación acerca de la aceptación de donaciones, encomiendas, adquisiciones, emplazamiento, desplazamiento o remoción de obras de arte, basándose en los siguientes criterios:

a. Criterio Estético: se refiere a las cualidades plásticas, de estilo, temáticas, de composición, coherencia tipológica y toda otra cualidad formal relevante. 

b. Criterio Histórico - Cultural: se refiere a los méritos testimoniales de la obra en relación con aspectos de la vida social presente o pasada, y/o que constituya un referente para la memoria histórica colectiva. 

c. Criterio Urbanístico: se refiere a la coherencia de su emplazamiento con su entorno en su uso cotidiano y la no afectación de normas de seguridad en la vía pública, tanto para las personas como para las propiedades públicas o privadas. 

Con la evaluación y opinión correspondientes se deberán adjuntar fotografías y un esquema básico de la propuesta, con sus dimensiones principales.

Art. 7º - El Poder Ejecutivo deberá reglamentar la presente Ley en el plazo de 30 (treinta) días de la fecha de su promulgación.

Art. 8º - Derógase el inciso "c" del Artículo 1º y el Artículo 2º de la Ordenanza Nº 15.788/60 y toda otra norma que se oponga a la presente Ley.



ORDENANZA Nº 05/11/912 - (CD 425) 

Artículo 1º - El Departamento Ejecutivo procederá a colocar en las calles, plazas, parques y monumentos erigidos por el pueblo, o los gobiernos, placas de bronce en las que se consigne sintética y claramente, su significado histórico.

Art. 2º - Cuando se trate de calles o avenidas el Departamento Ejecutivo colocará dichas placas guardando distancia de tres cuadras entre sí, alternativamente y a una altura que permita su fácil lectura.

Art. 3º - En las plazas, parques y monumentos, en los sitios que el Departamento Ejecutivo considere más de acuerdo con el fin que se persigue.



ORDENANZA Nº 28.097 - B.M. 14.631 Publ. 05/10/1973

Art. 2º - Cuando el caso lo requiera, también se incluirán aclaraciones de carácter técnico, arquitectónico, artístico, y de toda índole que describan las características más salientes de los paseos y monumentos erigidos de nuestra ciudad.

Nota: Por su Art. 1º dispone que el Departamento Ejecutivo dará cumplimiento por Ordenanza 05/11/1912.


ORDENANZA Nº 32.317  - B.M. 15.178 Publ. 07/01/1976

Artículo 1º - Las esculturas, estatuas o bustos emplazados en los paseos públicos y/o establecimientos municipales deberán llevar una placa, en la que se consignarán los siguientes datos:

a. Nombre de la obra y su autor; 

b. Año de realización de la obra; 

c. Fechas de nacimiento y fallecimiento del autor de la pieza.
